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- Por haber trabajado en otras Administraciones Públicas 
en plaza de superior nivel que el nivel solicitado: 0,05 puntos 
por mes hasta un máximo de 1 punto.

A los efectos de puntuación, no se computarán los ser-
vicios que hayan sido prestados simultáneamente con otros 
igualmente alegados, valorándose proporcional mente los pres-
tados a tiempo parcial.

El tiempo de servicio será justificado mediante Certifica-
ción expedida por la Administración correspondiente, en la que 
se acrediten los servicios prestados. Certificado de cotizacio-
nes a la Seguridad Social acompañado del contrato de trabajo 
o nómina, o cualquier otro documento con fuerza probatoria.

b) Cursos, jornadas, congresos y seminarios.
Siempre que se encuentren relacionados con las plazas 

objeto de la convocatoria y hayan sido organizadas bien por 
una Administración Pública u Organismos de ella dependien-
tes, bien por una Institución Pública o Privada en colaboración 
con la Administración Pública u Organizaciones Sindicales, se 
puntuarán conforme al siguiente baremo:

- Hasta 14 horas lectivas o 2 días de duración: 0,01 punto.
- De 15 a 30 horas lectivas o de 3 a 6 días de duración: 

0,05 puntos.
- De 31 a 60 horas lectivas o de 7 a 10 días de duración: 

0,10 puntos.
- De 61 a 100 horas lectivas o de 11 a 30 días de dura-

ción: 0,20 puntos.
- De más de 100 horas lectivas o más de 30 días de du-

ración: 0,50 puntos
Los cursos en los que no se exprese duración alguna se-

rán valorados con la puntuación mínima a que se refiere la 
anterior escala.

La puntuación total por este apartado será de 1 punto.
Para la acreditación de estos méritos habrá de aportarse 

certificación, título o diploma expedido por la entidad orga-
nizadora; cuando la organización hubiese estado a cargo de 
entidad privada en colaboración con las Administraciones Pú-
blicas, deberá constar expresamente tal condición.

2. Entrevista.
A los diez candidatos que hayan obtenido mayor puntua-

ción en la fase de valoración de méritos se les realizará una 
entrevista personal.

El Tribunal dialogará con los aspirantes sobre cuestiones 
vinculadas a las funciones propias del puesto de trabajo y a 
la experiencia profesional del aspirante, se valorará de 0 a 3 
puntos.

7. Relación de aprobados.
Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el 

Tribunal hará pública la relación de aprobados por orden de 
puntuación en anuncios de la Corporación o lugar de celebra-
ción de las pruebas, no pudiendo rebasar éstos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha relación a la Presidencia 
para que proceda a la formalización de su contrato.

8. Presentación de documentos.
Los aspirantes propuestos presentarán en la Secretaría 

de la Corporación, dentro del plazo de veinte días naturales a 
partir de la publicación de la lista de aprobados, los documen-
tos acreditativos de las condiciones que para tomar parte en el 
Concurso se exigen en la base segunda.

Si dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza mayor, 
los aspirantes propuestos no presentaran su documentación o 
no reunieran los requisitos exigidos, no podrá procederse a la 
formalización del contrato y quedarán anuladas todas sus ac-
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese 
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

En este caso, se propondrá para su contratación a aquel 
candidato que le siga por orden de puntuación y que no hu-
biese sido propuesto por no existir número suficiente de pla-
zas a cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días 
naturales presente la documentación pertinente a efectos de 
ser nombrado. De la misma forma se actuará en caso de re-
nuncia del aspirante propuesto.

9. Contratación.
El Presidente de la Corporación, una vez los aspirantes 

propuestos hayan presentado la documentación acreditativa 
de los requisitos, procederá a la formalización de los contratos 
laborales de los aspirantes que hubieran obtenido puesto de 
trabajo laboral, quienes, una vez superado satisfactoriamente 
el periodo de prueba que se determine, adquirirán la condición 
de personal Laboral Fijo.

10. Incidencias.
Los derechos de asistencia por la participación en los Tri-

bunales Calificadores de estas pruebas selectivas se regirán 
por lo dispuesto en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnización por razón del servicio.

El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas e 
incidencias que se puedan presentar y para adoptar los acuer-
dos necesarios para el buen desarrollo del concurso.

11. Base final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del 
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados, en los 
casos, plazos y en la forma establecidos en la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Para lo no previsto en las presentes bases será de aplica-
ción la legislación vigente en esta materia.

Villamartín, 19 de diciembre de 2008.- El Alcalde. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 26 de junio de 2008, del IES Santa 
Bárbara, de extravío de título de Técnico Superior de 
Formación Profesional. (PP. 2743/2008).

IES Santa Bárbara.
Se hace público el extravío de título de Técnico Superior 

de Formación Profesional en Documentación Sanitaria, de 
doña Silvia Rivera Fernández, expedido el 5 de junio de 2003.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 26 de junio de 2009.- El Director, Salvador Gil 
Nieblas. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 26 de enero de 2009, del Consor-
cio de Extinción de Incendios y Salvamento del Levante 
Almeriense, de bases para la selección de plazas de 
Bomberos-Conductores.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISION DE 9 PLAZAS DE BOMBERO-CONDUCTOR, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE, VACANTES 
EN LA PLANTILLA DEL CONSORCIO DE EXTINCIÓN DE 

INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL LEVANTE ALMERIENSE

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria, la provisión de 9 

plazas de Bombero-Conductor, vacantes en la plantilla del 
Consorcio de Extinción de Incendios y Salvamento del Levante 
Almeriense, pertenecientes a la Escala de Administración Es-
pecial, Subescala de Servicios Especiales, Grupo C2, corres-
pondiente a la Oferta de Empleo Público para 2007, mediante 


